
Expediente: 554/19
Carátula: CARRAZANA LUIS ENRIQUE C/ BURGOS MARCOS ALEJANDRO Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 30/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27281512159 - CARRAZANA, LUIS ENRIQUE-ACTOR
20213292103 - BURGOS, MARCOS ALEJANDRO-DEMANDADO
90000000000 - BURGOS, ALBERTO ANTONIO-DEMANDADO
27166660640 - ALMASÁN, MÓNICA DEL VALLE-APODERADO DEL ACTOR
20144807791 - GASENI, EDMUNDO ARIEL-PERITO CONTADOR
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 554/19

*H105015770729*
H105015770729

JUICIO: CARRAZANA LUIS ENRIQUE c/ BURGOS MARCOS ALEJANDRO Y OTRO s/ COBRO
DE PESOS.- Expte. 554/19 - Juzgado del Trabajo IV nom

  San Miguel de Tucumán, julio de 2025

  El 17/06/2025 se dictó sentencia definitiva en la presente causa. Según constancias del SAE:

  1. El 18/06/2025 fueron notificados digitalmente los letrados Julieta Tejerizo y Sebastián Rodríguez
Rueda.

  2. El 23/06/2025 se notificó personalmente el actor.

  3. El 30/06/2025 fueron notificados los demandados en sus domicilios reales.

  4. Por decreto del 03/07/2025 (con fecha de depósito el 04/07/2025) fueron notificados la letrada
Mónica del Valle Almasán y el perito CPN Edmundo Ariel Gaseni.

  Atento a que la sentencia definitiva ha sido debidamente notificada a las partes, corresponde
proveer a la presentación del 01/07/2025, realizada por la parte demandada:

  Concedo el recurso de apelación interpuesto en tiempo oportuno por el demandado. En su mérito y
conforme con lo dispuesto por el artículo 125 del CPL: dispongo notificar al apelante a fin de que en
el perentorio término de CINCO DÍAS presente memorial de agravios, bajo apercibimiento en caso
de incumplimiento de tenerlo por desistido. GNLA

Actuación firmada en fecha 29/07/2025

Certificado digital:
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